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MISIÓN 

 
 

Proporcionar soluciones de transporte eficientes y seguras, utilizando tecnología de 
vanguardia para mejorar la calidad de nuestros servicios, implementando estrategias 
enfocadas al desarrollo sostenible.  

 
 

VISIÓN 

 

Ser elegidos como la empresa de transporte más confiable por su calidad humana, 
excelencia en el servicio, modelos de negocio innovadores y exitosos, fortaleciendo 
una cultura empresarial basada en el trabajo inclusivo y colaborativo.  
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POLÍTICA DE GESTIÓN EMPRESARIAL 

 

TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S., presta servicios de transporte terrestre automotor 

especial de pasajeros y transporte terrestre automotor de carga a nivel nacional, buscando la 

satisfacción de sus clientes y de todas las partes interesadas, a través de un servicio eficaz, 

responsable y seguro, bajo la premisa del control de la seguridad de la cadena de suministro. 

Trabajamos constantemente en: El mejoramiento continuo del desempeño del Sistema de Gestión 

Integrado, la sostenibilidad de nuestras actividades, el manejo adecuado y seguro de la información, 

la transparencia de nuestras negociaciones y el direccionamiento estratégico enfocado al logro de los 

objetivos establecidos. Respaldamos este compromiso, con los recursos que sean necesarios 

buscando garantizar:  

✓ El cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios y suscritos por la organización que 

sean vigentes y aplicables  

✓ La implementación de controles adecuados para prevenir y mitigar que la empresa se vea 

involucrada en delitos como la corrupción, soborno, lavado de activos y demás actividades 

ilícitas que afecten su imagen y buen nombre. 

✓ Un equipo humano altamente calificado y confiable  

✓ El fortalecimiento de los canales de consulta y la participación del personal  

✓ Un parque automotor debidamente acondicionado 

✓ Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para prevenir las lesiones 

(accidentes de trabajo) y el deterioro de la salud relacionadas con el trabajo (Enfermedades 

laborales). 

✓ La prevención de accidentes de tránsito e incidentes de tráfico, tanto en desplazamientos 

laborales como en trayectos in itinere.  

✓ La protección del medio ambiente y la prevención de la contaminación que se pueda generar 

con nuestras actividades 

✓ El control de los impactos socioculturales y económicos asociados a la prestación de nuestros 

servicios turísticos  

✓ La gestión de los riesgos encaminada a eliminar, reducir o prevenir eventos que afecten: la 

calidad de nuestros servicios, la salud y el bienestar del personal involucrado en la operación, 

la seguridad vial, el medio ambiente, la seguridad de la cadena de suministro, la seguridad 

de la información, la infraestructura de la empresa, los bienes de nuestros clientes y de las 

partes interesadas pertinentes.  

✓ La prevención de los daños a la propiedad que se puedan causar en la prestación del servicio. 

✓ La promoción de la seguridad en el uso de tecnologías de la información manteniendo su 

confidencialidad, integridad y disponibilidad. 

Esta política de gestión empresarial se revisará cada vez que se generen cambios a nivel estratégico y/o en caso 
de adquisición o fusión con otras organizaciones que puedan afectar la continuidad o relevancia del sistema de 
gestión integrada; considerando su impacto adverso en otros aspectos, y que están bajo la responsabilidad de 
todos los lideres de proceso de la organización.   
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OBJETIVOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL 

 
 

1. Satisfacer las necesidades y expectativas de los clientes, de acuerdo con las características del 

servicio de transporte terrestre automotor contratado.  

2. Mejorar continuamente el desempeño de la empresa, los procesos, proveedores, contratistas y 

del Sistema de Gestión Integrado.  

3. Mantener un equipo humano capacitado y competente, de acuerdo con los requerimientos de la 

empresa, del Sistema de Gestión Integrado y de las partes interesadas. 

4. Prevenir o minimizar la ocurrencia de eventos ilícitos en las operaciones de transporte terrestre 

automotor de carga.   

5. Asegurar el adecuado funcionamiento de los vehículos y el cumplimiento de las condiciones 

exigidas para la prestación del servicio de transporte automotor terrestre especial, transporte 

terrestre automotor de carga y para la prevención de accidentes viales.  

6. Identificar, valorar e intervenir las amenazas y riesgos asociados a la prestación del servicio de 

transporte terrestre automotor de carga, buscando prevenir o minimizar la ocurrencia de eventos 

que afecten la integridad de la carga transportada. 

7. Identificar, valorar e intervenir los peligros asociados a la prestación del servicio de transporte 

automotor terrestre especial y transporte terrestre automotor de carga, buscando eliminar, 

prevenir o minimizar la ocurrencia de accidentes de trabajo o la aparición de enfermedades 

laborales.  

8. Identificar, valorar e intervenir los aspectos ambientales asociados a la prestación del servicio 

de transporte automotor terrestre especial y transporte terrestre automotor de carga, para 

eliminar, prevenir o mitigar los impactos ambientales relacionados.  

9. Identificar y controlar los impactos socioculturales y económicos de la prestación del servicio de 

transporte terrestre especial en el sector de turismo. 

10. Prevenir o mitigar la ocurrencia de eventos relacionados con seguridad de la información. 
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POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 

 
 
 
La Gerencia de TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S., se compromete a 

identificar y controlar los peligros que ocasionan accidentes de tránsito en la 

prestación de los servicios de transporte terrestre automotor especial y de carga; así 

como a implementar programas de prevención y mitigación de estos riesgos; para 

lo cual se destinan los recursos humanos, físicos y financieros necesarios para la 

minimización de los riesgos asociados al comportamiento vial de todas las personas 

vinculadas a la organización, el estado de los vehículos y el mejoramiento continuo, 

dando cumplimiento a las disposiciones legales y de otra índole que haya suscrito la 

organización en aspectos de tránsito, transporte y seguridad vial conforme a la 

normatividad vigente.  

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

OBJETIVOS DE GESTIÓN PESV 

 
 



 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 

 

Impreso se convierte en COPIA NO CONTROLADA por el Gestor de Sistemas de Gestión; a menos que se identifique debidamente como 
COPIA CONTROLADA u ORIGINAL. 

Página 7 de 21 

P
R

O
 C

A
L

 0
0
2

 

FE
C

H
A

 D
E 

EM
IS

IÓ
N

: 
2

2
 d

e
 ju

lio
 d

e
 2

0
2

5
 

 
V

E
R

S
IÓ

N
 1

4
 

G
G

 D
O

 0
0
1
 

P
O

L
ÍT

IC
A

S
 Y

 O
B

J
E

T
IV

O
S

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

 

R
EFER

EN
C

IA
 

PILAR OBJETIVO ESPECÍFICO ASOCIADO 

FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Asegurar el cumplimiento de la Política de Seguridad Vial y de este 
PESV; a través del control que debe ejercer el Comité de Seguridad Vial 

y el seguimiento a los planes de acción e indicadores asociados.  

COMPORTAMIENTO HUMANO 

Seleccionar, entrenar, capacitar y sensibilizar al personal de 
TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS., en la importancia de la 

Seguridad Vial en las operaciones y actividades de la empresa y en su 
vida diaria.  

VEHICULOS SEGUROS 

Controlar y asegurar que los vehículos que prestan los servicios de 

transporte terrestre automotor especial de pasajeros y de carga, se 
encuentran en adecuadas condiciones de funcionamiento y cumpliendo 

con las disposiciones definidas por el PESV y el Sistema de Gestión 

Integrado de TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS 1 y las legales 
vigentes aplicables.   

INFRAESTRUCTURA SEGURA 

Asegurar que los proyectos, servicios y/o contratos que la empresa está 
operando; cuentan con sus respectivos estudios de ruta desde el punto 

de vista de seguridad vial; y que estos son divulgados periódicamente 

al personal involucrado.  

ATENCIÓN A VICTIMAS 

Minimizar la ocurrencia de accidentes de tránsito; asociados a las 

actividades de transporte terrestre automotor especial de pasajeros y 

de transporte terrestre automotor de carga, disminuyendo así el 
impacto social, ambiental, económico y de imagen de estos eventos.  

 
  

 

  

 
1 En adelante, SGI TEA. 
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POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS 

 
 

TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S., consciente del bienestar y la salud de 

todos nuestros empleados y contratistas; reconoce que el consumo de sustancias 

psicoactivas en el ambiente laboral es un problema de salud pública y tiene efectos 

adversos sobre la eficiencia y productividad de todos nuestros colaboradores y de 

nuestro servicio. Considerando esto, se ha determinado desarrollar actividades 

tendientes a contribuir con la prevención del consumo de dichas sustancias. Por lo 

cual la empresa, define que está estrictamente prohibido el uso de sustancias como 

el alcohol y/o el tabaco. Así mismo se prohíbe la posesión, distribución y venta de 

drogas ilícitas o controladas o cualquier otra sustancia vedada por la legislación 

nacional, en las instalaciones de la empresa, en sus vehículos, sus alrededores y en 

general donde preste sus servicios, expuesto a recibir las sanciones disciplinarias 

aplicables. 

 

No se tomarán acciones disciplinarias para aquellos empleados o contratistas que, 

cumpliendo estas disposiciones, reconozcan estar bajo tratamiento para su 

rehabilitación o soliciten ayuda para vencer su dependencia; sin embargo, en estos 

casos serán reubicados con el objeto de buscar la seguridad propia, la de los demás 

y la de las instalaciones de la empresa. 
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POLÍTICA DE REGULACIÓN DE HORAS DE CONDUCCIÓN Y 
DESCANSOS 

 
TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS., se compromete a cumplir jornadas de 

máximo 4 horas continuas de conducción, así como a planear los correspondientes 

descansos a través de programación de los relevos necesarios para asegurar la 

continuidad de la operación y de esta forma no afectar la calidad de vida laboral del 

personal.  
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POLÍTICA DE REGULACIÓN DE VELOCIDAD 

 
 
TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS., establece como límites de velocidad 

para la prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial; los 

siguientes:  

 

• En vías urbanas y carreteras municipales: 50 km/h.  

• En zonas residenciales y escolares: 30 km/h. 

• En carreteras nacionales y departamentales: 80 km/h. 

Sin embargo, cuando en la vía se encuentre una señal de tránsito que establezca el 

límite de velocidad, los Conductores deberán acatarlas.  
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POLÍTICA DE USO DEL CINTURON DE SEGURIDAD 

 
TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS., manifiesta su compromiso con la 

seguridad vial, por lo cual promueve y obliga a todos los Conductores al uso del 

cinturón de seguridad, durante la operación de todos los vehículos automotores 

utilizados en la prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial y 

transporte terrestre automotor de carga. Adicional, el Conductor debe promover su 

uso por parte de los ocupantes o usuarios del servicio.  
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POLÍTICA DE NO USO DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
MÓVILES 

 
Como mecanismo de prevención de accidentes en las vías urbanas, carreteras 

municipales, departamentales y nacionales; TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS 

SAS., prohíbe el uso de equipos de comunicación móviles tales como: Teléfonos 

celulares, tabletas, radios, entre otros, durante la conducción de vehículos.   

 

 
 
 

 
  



 

SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 

 

Impreso se convierte en COPIA NO CONTROLADA por el Gestor de Sistemas de Gestión; a menos que se identifique debidamente como 
COPIA CONTROLADA u ORIGINAL. 

Página 13 de 21 

P
R

O
 C

A
L

 0
0
2

 

FE
C

H
A

 D
E 

EM
IS

IÓ
N

: 
2

2
 d

e
 ju

lio
 d

e
 2

0
2

5
 

 
V

E
R

S
IÓ

N
 1

4
 

G
G

 D
O

 0
0
1
 

P
O

L
ÍT

IC
A

S
 Y

 O
B

J
E

T
IV

O
S

 D
E

 G
E

S
T

IÓ
N

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L

 

R
EFER

EN
C

IA
 

POLÍTICA DE USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 
 
TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS., se compromete a identificar, entregar, 

inspeccionar y verificar el uso adecuado de los elementos de protección personal 

requeridos en la prestación de los servicios de transporte terrestre automotor 

especial de pasajeros y transporte terrestre automotor de carga, según se requiera. 
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POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE ACOSO LABORAL  

 
 
TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS., se compromete a promover un 

ambiente libre de prácticas que se constituyan en acoso laboral entre sus 

colaboradores; buscando preservar la sana convivencia en la organización; a través 

del apoyo y adecuado funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral de la 

empresa, respetando los derechos humanos, promoviendo el trabajo en equipo en 

condiciones de respeto mutuo, procurando la protección de la intimidad, buen 

nombre, libertad de expresión y creencias de todo el personal.  
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POLÍTICA ANTISOBORNO 
 

TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S., dedicada al transporte terrestre automotor especial de 

pasajeros y de carga a nivel nacional, reafirma su compromiso con la integridad, la ética y la 

transparencia en todas sus actividades. a través de la presente política instituye el marco de 
referencia para el establecimiento, revisión y logro de los objetivos antisoborno. 

 
La organización adopta una posición de tolerancia cero frente al soborno, la corrupción y los conflictos 

de interés, estableciendo directrices claras para prevenir, detectar y responder ante cualquier 

conducta indebida. 
 

La alta dirección, se compromete a: 
 

• Cumplir las leyes antisoborno aplicables a la organización. 

• Liderar con el ejemplo, promoviendo una cultura de integridad. 

• Prohibir y prevenir cualquier forma de soborno, activo o pasivo, directo o indirecto. 

• Cumplir los requisitos del sistema de gestión integrado. 

• Asignar recursos suficientes para implementar controles y procedimientos que identifiquen y 

mitiguen riesgos de corrupción. 

• Mejorar continuamente el Sistema de Gestión Integrado. 

• Ofrecer formación continua al personal sobre ética, cumplimiento y prevención del soborno. 
 

Todos los trabajadores, directivos, contratistas, proveedores y demás partes interesadas deben 

cumplir esta política y reportar cualquier sospecha o conocimiento de actos de corrupción o soborno 
a través de los canales oficiales de la compañía. La organización garantiza que quien denuncie de 

buena fe o sobre la base de una creencia razonable estará protegido contra represalias, fortaleciendo 
la confianza en los mecanismos de reporte. 

 

Esta política es aplicable a todas las personas y partes vinculadas con la compañía, sin importar su 
ubicación geográfica, y su incumplimiento será tratado con severidad, pudiendo derivar en medidas 

disciplinarias y acciones legales. 
 

La compañía ha designado un responsable de cumplimiento antisoborno, quien cuenta con la 
autoridad suficiente para supervisar la implementación del sistema de gestión antisoborno, 

recomendar acciones correctivas y reportar directamente a la alta dirección y al órgano de gobierno. 

Esta función se desempeña con plena independencia organizacional, libre de conflictos de interés, 
garantizando la objetividad en la prevención, detección y respuesta frente a riesgos de soborno. 

 
La presente política será revisada de manera periódica por la alta dirección, con el fin de garantizar 

su pertinencia, adecuación y eficacia, asegurando que responda a los riesgos actuales de soborno y 

corrupción. 
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OBJETIVOS ANTISOBORNO 
 
 

 
✓ Promover una cultura de cumplimiento y prácticas éticas en los colaboradores. 
✓ Garantizar la disponibilidad y difusión de canales de denuncia seguros y 

confidenciales. 
✓ Fortalecer la gestión de riesgos de soborno con el fin de proteger la organización 

de amenazas internas y externas. 
✓ Fortalecer la percepción interna y externa de la organización en materia de ética 

y lucha contra la corrupción. 
✓ Prevenir o minimizar la ocurrencia de eventos relacionados con el soborno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLITICA DE SOSTENIBILIDAD 
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TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S., presta servicios de transporte terrestre automotor 

especial de pasajeros y transporte terrestre automotor de carga a nivel nacional, estamos 
comprometidos con las actividades en materia de sostenibilidad, ambiental y social, alineados con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 

La política tiene como propósito contribuir con el desarrollo sostenible, a través de la implementación 
medidas para reducir las emisiones de CO2, el uso de vehículos eléctricos, híbridos y ambientalmente 

sostenibles, así como la promoción del uso eficiente de energía en la operación. 

 
La incorporación de herramientas tecnológicas y de innovación aportando reducción en el impacto 

ambiental. 
 

La selección de Proveedores sostenibles que compartan los mismos valores de sostenibilidad de la 

compañía. 
 

De igual manera esta política busca fortalecer el Gobierno Corporativo, las practicas amigables con 
el entorno, los desafíos de inclusión, equidad social, el bienestar de los colaboradores y la contribución 

a la sostenibilidad de las comunidades. 
 

 

Esta política aplica a todos los trabajadores, proveedores y cualquier otra parte interesada relacionada 
con las actividades de la compañía. 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POLÍTICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN  
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TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS S.A.S., presta servicios de transporte terrestre automotor 
especial de pasajeros y transporte terrestre automotor de carga a nivel nacional; a través de la 

presente política instituye el marco de referencia para establecer los objetivos de seguridad de la 

información y para la gestión de la seguridad de la información, protegiendo la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de los activos de información contra vulnerabilidades y amenazas 

asegurando el cumplimiento de requisitos legales, regulatorios y contractuales aplicables. 
 

Nos comprometemos a satisfacer los requisitos aplicables relacionados con la seguridad de la 

información, la provisión de recursos humanos, tecnológicos y financieros para implementar y 
mantener el Sistema de Gestión Integrado adoptando como principios rectores: 

 
✓ Proteger la información contra accesos no autorizados, alteraciones y pérdidas. 

✓ Asegurar la continuidad operativa de los servicios de transporte mediante controles 
adecuados. 

✓ Promover una cultura organizacional orientada a la seguridad de la información.   

✓ Identificar, evaluar y tratar los riesgos que puedan afectar la seguridad de la información. 
✓ Mejorar continuamente el Sistema de Gestión Integrado. 

✓ Los activos de información estarán disponibles cuando sean requeridos por usuarios 
autorizados, según los niveles de servicio establecidos. 

 

El responsable del SGSI coordinará la implementación, mantenimiento y mejora del sistema.   
Los líderes de área deberán asegurar el cumplimiento de los controles en sus procesos.   

Todos los colaboradores deben conocer, aplicar y respetar esta política, reportando cualquier 
incidente o vulnerabilidad. 

 
La Política está dirigida a TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS, a sus colaboradores, 

contratistas, proveedores, consultores, y en general aquellas partes interesadas que tengan acceso 

a la información de la organización. Esta política así mismo aplica a toda la información en cualquier 
formato (digital, física, verbal), a todos los activos de información ((hardware, software, servicios, 

instalaciones) y a todas las ubicaciones de la operación. 
 
Las políticas específicas, reglas operativas y controles detallados se desarrollan en el 

PROCEDIMIENTO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (GR PR 007). Dicho procedimiento 
contiene las directrices técnicas y administrativas necesarias para la implementación, gestión y 

cumplimiento de los controles del SGSI, complementando esta política y garantizando su aplicación 
práctica en toda la organización. 

 

Esta política será revisada anualmente o cuando se presenten cambios significativos en el entorno 
tecnológico, normativo o estratégico de la empresa y será comunicada a todas las partes 

interesadas pertinentes, y estará disponible en los canales oficiales de la organización. 
 

Cualquier extensión o excepción a esta política debe ser solicitada formalmente, incluir la respectiva 
justificación y ser evaluada y aprobada por la alta dirección. 
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OBJETIVOS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
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✓ Prevenir incidentes que afecten la disponibilidad, integridad y confidencialidad de 
la información. 

✓ Capacitar al personal en prácticas seguras y en el manejo responsable de la 
información garantizando competencias básicas en seguridad. 

✓ Garantizar la trazabilidad y control de accesos a la información crítica y a los 
sistemas de la gestión. 

✓ Mantener los sistemas, aplicaciones y equipos libres de fallas conocidas mediante 
actualización, endurecimiento y gestión de vulnerabilidades. 

✓ Garantizar el cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y buenas prácticas de 
privacidad. 

✓ Gestionar los riesgos de seguridad de la información identificados en la evaluación 
de riesgos, asegurando la implementación oportuna de los controles necesarios 
para reducirlos a niveles aceptables. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 

CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Fecha de 
Aprobación 

Descripción del Cambio 

01 05-03-2012 Creación del documento. 

02 21-04-2014 

Revisión de la Planeación Estratégica de la empresa (Misión, Visión). 
Ajuste de la Política HSEQ de la empresa con base en los nuevos 

requisitos de la Guía RUC 2014 y otros legales aplicables. Revisión de 
los Objetivos HSEQ de la empresa. Creación del Objetivo HSEQ N° 07.  
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03  16-01-2015 
Inclusión de las palabras “Mejoramiento Continuo” en la Política de 

Seguridad Vial.  

04 24-06-2015 

Modificación de la Política de Seguridad Vial, para darle cobertura a 

todo el personal vinculado con la empresa y no solo a los Conductores. 

Se incluyen las políticas:  
• Regulación de Horas de Conducción y Descansos 

• Regulación de la velocidad máxima permitida 

• Uso del cinturón de seguridad 

• No uso de equipos móviles mientras se conduce 

05 10-05-2016 

Se modifica la Política de Seguridad Vial, de acuerdo a la revisión 
realizada con base en la nueva Resolución 1231 de 2016, emitida por 

el Ministerio de Transporte. Así mismo, se modifican la Política de 
Gestión HSEQ (Ahora llamada Política de Gestión Empresarial) y los 

Objetivos HSEQ (Ahora llamados Objetivos de Gestión Empresarial) 

para incluir el servicio de transporte de carga y los requisitos de la 
norma ISO 28000. Inclusión en la Visión del Servicio de Carga.  

06 21-02-2018 

Se modifica la Política de Gestión Empresarial, para el ajuste de la 
transición a las versiones ISO 9001 e ISO 14001 de 2015. Adicional, 

se modifica la Política de Seguridad Vial con base en la 

implementación de la ISO 39001. Se hace revisión de la Visión y Misión 
con base en el análisis de Contexto de la empresa y de partes 

interesadas.  

07 24-09-2018 
Modificación de la Política de Gestión Empresarial para incluirle los 
aspectos relacionados con Turismo y Sostenibilidad.  

08 08-03-2019 
Inclusión de la Política de Prevención de Acoso Laboral. Se mejora la 
redacción de la política de Uso de Elementos de Protección Personal.  

09 07-05-2020 

Se ajusta la Política de Gestión Empresarial, debido a la revisión con 

base en los requisitos de la ISO 45001, especialmente lo relacionado 
con “Eliminar peligros” y lo concerniente a la participación y consulta. 

Se revisan y modifican también los objetivos de gestión empresarial.  

09 02-07-2021 

Debido al cambio de Representante Legal, se cambió el firmante de 
las políticas de la empresa. Los compromisos cambiados en las 

políticas no cambiaron, por lo cual no se cambia la versión de este 

documento.  

10 05-01-2023 
Se modifica la Política de Gestión Empresarial debido al ajustes del 

PESV en la Res 40595 de 2022.  

10 01-03-2023 Se cambia al represente legal, y se vuelven a firmar las políticas.  

11 01-12-2023 Se incluyen aspectos en SGCS BASC y de la ISO 28000:2022.   

12 05-11-2024 

Se precisa la proporción de condiciones seguras y ambientes 

saludables y la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información.  

13 08-01-2025 
Se incluye la Política antisoborno y sus respectivos objetivos y la 

política de sostenibilidad. 

14 22-07-2025 
Se incluye la Política de seguridad de la información y sus respectivos 

objetivos. 

 


